Por una salud digna para todos, modificación de la ley AUGE

La Constitución de la República de Chile en su artículo 19 estipula que es deber del Estado chileno garantizar la ejecución de las acciones de salud. ‘’El derecho a la protección de la salud. El estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo. Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud. Es deber preferente del estado garantizar la ejecución de las acciones de salud, sea que se presten a través de instituciones públicas o privadas, en la forma y condiciones que determine la ley, la que podrá establecer cotizaciones obligatorias’’.
El Plan de Acceso Universal con Garantías Explícitas, conocido popularmente como "Plan AUGE", se convirtió en ley el 3 de septiembre de 2003 al publicarse la Ley N° 19.966, este ha sido de gran ayuda para los chilenos y chilenas en muchos aspectos para poder solventar enfermedades que tocan directamente el presupuesto familiar, se ha avanzado mucho pero vemos que se siguen cometiendo injusticias y atropellos con lo más esencial para al vida: la salud. La lista de enfermedades que entran en el plan AUGE es amplia, pero no lo suficiente, ya que hay una variedad de enfermedades que aun no se incluyen y afectan a miles de chilenos y chilenas; pero el mayor problema está en las enfermedades que si se acogen al sistema AUGE. Tenemos real conciencia de la situación económica del país, pero creemos que la salud es de suma importancia en una nación que pretende alcanzar el desarrollo. El actual sistema cuenta con una seria de falencias como son listas de esperas larguísimas, medicamentos de menor costo y menor calidad, y falta de especialistas. 
Lo que nosotros proponemos es modificar la ley AUGE incentivando la adhesión de médicos especialistas del sector privado al público, ocupando fondos estatales para una entrega de medicamentos realmente adecuados para los pacientes y que se invierta en la construcción de nuevos centros hospitalarios. Con estas medidas, ayudaríamos a que los chilenos, sin importar su nivel de ingreso económico pueda tener acceso a una salud digna y que pueda entregar soluciones adecuadas a sus enfermedades. El financiamiento de estas medidas será con un 5.5 % el 11% que se les da  a las fuerzas armadas. Estamos en tiempos de desarrollo interno, ayudemos a nuestra gente a tener dignidad. No puede ser que con 200 años de historia no tengamos una salud digna. Si queremos buscar el desarrollo, lo primero es velar por la salud de nuestros habitantes, entregarles todo lo necesario para su buen porvenir.
